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ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LA MESA 
EN SESIÓN N.º 2     SOBRE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA ANORMALMENTE BAJA Y SOBRE   

CLASIFICACIÓN Y MEJOR OFERTA.  

EXPEDIENTE:  CONTR 2025 / 34800

OBJETO:  “CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA OFICINA DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE DÚRCAL.

Vistas las propuestas elevadas por la Mesa de Contratación reflejadas en Acta  n.º 2, de 
15 de octubre de 2025, sobre justificación de ofertas anormalmente bajas y posterior clasificación 
y mejor oferta del contrato arriba referenciado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 150 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

Esta Dirección Provincial, en el ejercicio de las atribuciones que le están conferidas  por 
virtud del resuelvo tercero de la Resolución de 6 de julio de 2023,  del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se delegan competencias en los órganos directivos de la Agencia (BOJA n.º 135 de 
17/07/2023);  en  relación  con  el  Decreto  del  Presidente  10/2022,  de  25  de  julio,  sobre 
reestructuración de Consejerías (BOJA n.º 25 de 26/07/2022; corrección de errores en BOJA n.º 26 
de 27/07/2022) modificado por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA n.º 27 de 
08/08/2022); y con el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el  Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía y en su interrelación con el artículo 61 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP),

A C U E R D A  

PRIMERO.-  ACEPTAR la  propuesta  de  la  Mesa  de  Contratación  elevada  en  Acta  n.º  2  sobre 
JUSTIFICACIÓN de las  ofertas económicas efectuadas por los licitadores:

- Geralvez proyectos contract S.L., B88404538

- Vasco informatica SL, B29361896

- INTEMO SC, J91308700
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incursas en presunción de anormalidad según los parámetros establecidos en el anexo I punto 7B 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en este procedimiento, ya que no se 
puede concluir que se trate de ofertas de imposibles cumplimiento o que, de alguna manera, se 
pueda  poner  en  peligro  la  correcta  ejecución  del  contrato,  estimando  que  explican 
satisfactoriamente el  bajo  nivel  de  los  precios  propuestos  y  que por  tanto pueden ser 
cumplidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.

SEGUNDO.-  ACEPTAR  la  propuesta  de la  Mesa de Contratación elevada en Acta  N.º  2  sobre 
JUSTIFICACÓN de la oferta económica, efectuada por el licitador  Oficinas y tabiques de Cordoba 
2004 SL, B14679906,  incursa en presunción de anormalidad según los parámetros establecidos en 
el  Anexo  I  punto  7.B  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  rige  en  este 
procedimiento; EXCLUYENDO ESTA PROPUESTA DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO,  de acuerdo al  artículo 149.6 de la  LCSP,  ya que no explica 
satisfactoriamente el bajo nivel de precios o costes propuestos 

TERCERO.-  ACEPTAR la  propuesta  de  la  Mesa  de  Contratación  elevada  en  Acta  n.º 2, 
correspondiente a la sesión de  fecha 09 de octubre de 2025,  sobre CLASIFICACIÓN Y MEJOR 
OFERTA del contrato “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DE LA OFICINA DE EMPLEO DE 
DURCAL”, atendiendo para ello a los criterios de adjudicación señalados en el Anexo I.7.B. del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y que se detalla a continuación:

  

LICITADOR OFERTA 

SIN IVA

 

PUNTUACIÓN

 

PUNTUACIÓN

 MEJORA

PUNTUACIÓN

TOTAL

GERALVEZ PROYECTOS CONTRACT 
S.L.

17.893,76 € 89,24 10,00 99,24 

VASCO INFORMATICA SL 17.895,73 € 89,22 10,00 99,22 

INTEMO SC 18.126,15 € 87,16 10,00 97,16 

ROMAC GESTIONES COMERCIALES 
SOCIEDAD LIMITADA

18.487,00 € 83,93 10,00 93,93 

TINAS MUEBLES DE OFICINA 
SOCIEDAD LIMITADA

18.662,80 € 82,36 10,00 92,36 

OFIBURO S.L. 19.558,46 € 74,36 10,00 84,36 

DICODE SUMINISTROS SL 21.070,61 € 60,85 10,00 70,85 

EQUIPAMIENTOS PROFESIONALES 
SL

21.193,65 € 59,75 10,00 69,75 

ALBERTO BRUÑ A DASAIRAS 21.598,56 € 56,13 10,00 66,13 
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OFICACERES SL 21.761,71 € 54,67 10,00 64,67 

SERVITEC ALMERIA SL 21.934,00 € 53,13 10,00 63,13 

ANTONIO DE MIGUEL GÓ MEZ 22.025,20 € 52,32 10,00 62,32 

OFIGRANADA SOCIEDAD LIMITADA 22.638,00 € 46,84 10,00 56,84 

DIA CASH SL 23.094,00 € 42,77 5,00 47,77 

GARCIA RIESTRA SA 23.837,00 € 36,13 10,00 46,13 

GESTION INTEGRAL DE OFICINA SL 24.507,01 € 30,14 10,00 40,14 

FERNANDO DÍAZ ALONSO 24.710,19 € 28,32 10,00 38,32 

PEDREGOSA SL 24.859,00 € 27,00 10,00 37,00 

En consecuencia, la mejor oferta y consiguiente adjudicación del  contrato es a favor de 
Geralvez  Proyectos  Contract  S.L.,  B88404538  con una oferta  económica de  17.893,76  €  (IVA 
excluido) y una puntuación total de 99,24 puntos.

  De  conformidad con el  artículo  150.2  de  la  LCSP,  se  requerirá  a  los  mencionados 
licitadores para que presenten la documentación previa a la adjudicación prevista en la cláusula 
10.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

        Granada, a fecha de la firma electrónica

  EL  DIRECTOR PROVINCIAL, 

                               Fdo.:  José Javier Martín Cañizares
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